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Directiva 

MARCO LEGAL

LEY N° 31188, Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal. (Ley)

Decreto Supremo N° 008-2022-PCM, Lineamientos para la
Implementación de la Ley N° 31188, Ley de Negociación Colectiva
en el Sector Estatal. (Lineamientos)

Resolución Directoral N° 0431-2022-EF-53.01, Aprueba la Directiva
N° 0002-2022-EF/53.01, Lineamientos para la administración del
Módulo de Registro de la Negociación Colectiva en el Sector
Público.



3

Directiva - Disposiciones Generales

Establecer los lineamientos, procedimientos y responsabilidades

de las entidades del Sector Público, para el registro en el “Módulo

de Registro de la Negociación Colectiva en el Sector Público”.

OBJETO

FINALIDAD

Registrar las condiciones de trabajo o empleo contenidas en el

proyecto de convenio colectivo; del convenio colectivo, acta de

conciliación y laudo arbitral de índole laboral, según corresponda,

para la estimación del costo de la negociación colectiva.
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Las entidades públicas del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el

Poder Judicial, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, los

organismos a los que la Constitución Política del Perú y sus leyes

orgánicas confieren autonomía, y las demás entidades y organismos,

proyectos y programas del Estado.

ÁMBITO

RESPONSABILIDADES

 La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos

(DGGFRH).

 El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces.

Directiva - Disposiciones Generales
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Módulo de Registro de la Negociación Colectiva

Herramienta informática que permite

registrar y estimar el costo de la

negociación colectiva de las cláusulas

con incidencia económica, contenidas

en el Proyecto de convenio colectivo,

convenio colectivo, actas de

conciliación y laudos arbitrales de

índole laboral.

Para consolidar, procesar y/o

administrar dicha información.

DEFINICIÒN CONTENIDO

Los datos generales de la negociación

colectiva, la comisión negociadora, el

espacio fiscal, información del registro

y costo estimado del proyecto de

convenio colectivo, el convenio

colectivo, el acta de conciliación y

laudo arbitral, los beneficiarios de los

acuerdos de la negociación colectiva,

según corresponda.



6

ESTRUCTURA

Proceso:

Proyecto de Convenio Colectivo

Proceso:

Convenio colectivo, acta de conciliación y

laudo arbitral de índole laboral.

Módulo de Registro de la Negociación Colectiva
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Creación de usuario

El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, o quien
haga sus veces, es el usuario autorizado de registrar.

Mediante correo electrónico dirigido a 
soporte_airhsp@mef.gob.pe, solicita la creación del 
usuario y contraseña para el acceso al Módulo, para ello 
debe adjuntar la Ficha de Creación de Usuario publicada 
en la sede digital del MEF (https://bit.ly/3R2B0Hg).
La asignación de usuario al Modulo debe ser solicitada
para cada uno de los procesos de registro señalados en
el artículo 10 de la presente Directiva.

El acceso se encuentra en el AIRHSP a través 
del enlace: http://dggrp.mef.gob.pe/airhsp

Acceso al Módulo

https://bit.ly/3R2B0Hg
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Proceso: Proyecto de Convenio Colectivo 

REGLAS El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, o quien haga sus veces, bajo

responsabilidad, registra en el Módulo, las cláusulas con incidencia económica,

contenidas en el proyecto de convenio colectivo, indistintamente del nivel de

negociación, dentro de un (01) día hábil de recibido el proyecto de convenio colectivo.

Para efectos del registro en el Módulo del proyecto de convenio colectivo se debe

considerar lo siguiente:

a) Nombre y domicilio de la entidad o de las entidades públicas involucradas.

b) Denominación y número de registro de la o las organizaciones sindicales que lo

suscriben, y domicilio único.

c) La nómina de los integrantes de la comisión negociadora, debidamente

acreditados.

d) Las cláusulas que se someten a negociación y que se integran armónicamente

dentro de un solo proyecto de convenio colectivo.

e) Firma de los representantes sindicales.

Las entidades pueden registrar los proyectos de convenios colectivos en el Módulo

desde el 1 de noviembre de cada año fiscal hasta un (01) día hábil después del 30 de

enero del siguiente año.

1

2

3
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Información del registro de los

proyectos de convenio colectivo en

el Módulo

La información del costo de las

condiciones de trabajo o empleo con

incidencia económica de los proyectos

de convenio colectivo registradas por

las entidades en el Módulo es

considerada en el Informe Final de

Estado Situacional de la Administración

Financiera del Sector Público al que

hace referencia el numeral 13.4 del

artículo 13 de los Lineamientos.

Disposición Complementaria 

Transitoria

Las solicitudes de convenios colectivos

presentados antes de la vigencia de los

presentes Lineamientos son registradas en el

Módulo, el jefe de la Oficina de Recursos

Humanos, o quien haga sus veces registra

en el Módulo dentro del plazo de un (01) día

hábil, a partir de la vigencia de la presente

Directiva.

Proceso: Proyecto de Convenio Colectivo 
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Solicitud de Usuario de Ingreso al Módulo de Registro de la Negociación Colectiva 
en el Sector Público

Descargando la ficha de 
usuario del enlace: 
https://bit.ly/3Of0jEP, la 
completar los datos

solicitados y ser enviada al

correo

soporte_airhsp@mef.gob.

pe.

https://bit.ly/3Of0jEP
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Ingreso al Módulo de Registro de la Negociación Colectiva en el Sector Público (1)

Para el ingreso al Modulo será a través del enlace http://dggrp.mef.gob.pe/airhsp/ que es el mismo que se

utiliza para Ingresar al aplicativo AIRHSP digitando el nombre de usuario y contraseña que recibieron

http://dggrp.mef.gob.pe/airhsp/
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Ingreso al Módulo de Registro de la Negociación Colectiva en el Sector Público (2)
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Registro de una Solicitud de Proyecto de Convenio Colectivo (1)
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Registro de una Solicitud de Proyecto de Convenio Colectivo (2)
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Registro de Clausulas (Acuerdos) del Proyecto de Convenio Colectivo (1)
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Registro de Clausulas (Acuerdos) del Proyecto de Convenio Colectivo (2)



Registro de Beneficiarios de la Clausula (Acuerdo) del Proyecto de Convenio Colectivo (1)



Registro de Beneficiarios de la Clausula (Acuerdo) del Proyecto de Convenio Colectivo (2)



Registro de Beneficiarios de la Clausula (Acuerdo) del Proyecto de Convenio Colectivo (3)



Registro de Beneficiarios de la Clausula (Acuerdo) del Proyecto de Convenio Colectivo (4)



Registro de Clausulas (Acuerdos) del Proyecto de Convenio Colectivo (3)



Registro de Clausulas (Acuerdos) del Proyecto de Convenio Colectivo (4)



Como enviar la Solicitud de Proyecto de Convenio Colectivo (1)



Reporte de la solicitud de Proyecto de Convenio Colectivo a enviar(1)



*Ver entidades

Contactos

 ConectaMEF

Especialista Celular (RPC) Anexo Correo Zona de asistencia

Luz Fiorella Diaz 
Villanueva*

940392898 6353 ldiazv@mef.gob.pe 
Apurímac – Andahuaylas, Arequipa, 

Ayacucho, Moquegua y Tacna

Juan Carlos Alcalde Leon* 940372372 6614 jalcalde@mef.gob.pe
Amazonas, Cajamarca, Huánuco, La 
Libertad, Lambayeque, San Martín –
Moyobamba y San Martín - Tarapoto

Mao Franklin, Córdova 
Medina*

958796630 mcordovam@mef.gob.pe
Huancavelica, Huánuco, Junín, Pasco y 

Ucayali

Luis Alberto Iquira Vargas* 940420030 6503 liquira@mef.gob.pe Ica, Lima (Provincias) y Puno

Gustavo Javier Jiraldo
Gamarra*

949144670 6448 gjiraldo@mef.gob.pe
Áncash – Huaraz, Áncash – Santa, La 

Libertad, Piura y Tumbes

Maribel Paredes Gallegos* 940388784 6314 mparedes@mef.gob.pe
Apurímac – Abancay, Cusco, Huancavelica, 

Loreto y Madre de Dios

 Consultas relación a: 
 Aplicativo informático: 

soporte_airhsp@mef.gob.pe

 Directorio de Sectoristas DTRI

 Por sector

 Por unidad ejecutora
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https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/entidades_conectamef_DGGFRH.xlsx
https://www.mef.gob.pe/es/?option=com_content&language=es-ES&Itemid=102010&lang=es-ES&view=article&id=3399
mailto:ldiazv@mef.gob.pe
mailto:jalcalde@mef.gob.pe
mailto:liquira@mef.gob.pe
mailto:gjiraldo@mef.gob.pe
mailto:mparedes@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/entidades_conectamef_DGGFRH.xlsx
mailto:soporte_airhsp@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/directorio_DTRI_por_sector.pdf
https://www.mef.gob.pe/contenidos/rec_publicos/documentos/directorio_DTRI_por_unidad_ejecutora_v1.xlsx


Gracias


